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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA No. ________ DE ___

Aprobada en: Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial

Tema: Proposición sustitutiva al Artículo 122 relacionada con una meta del objetivo 1. Bogotá
Avanza en Seguridad, Espacio público seguro e inclusivo del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024,
“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024-2027 - Bogotá Camina Segura”.

Facultades: Las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes,
particularmente las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de
la Ley 152 de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.

En ejercicio del numeral 3º del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 pongo a consideración la
siguiente proposición.

JUSTIFICACIÓN

El mejoramiento integral de barrios promueve territorios seguros y de sana convivencia, mediante
la generación de puntos de encuentros ciudadanos con condiciones dignas, iluminados, con
garantías y estándares urbanísticos.
Las intervenciones que se realizan en los territorios definidos en el POT con tratamiento
mejoramiento integral, impactan de manera directa el déficit cualitativo a través del mejoramiento
del espacio público, lo que permite el uso, goce, disfrute colectivo, esparcimiento, espacios de
encuentro social, recreación, deporte y cultura, además de accesibilidad y articulación que
optimizan circulaciones y recorridos seguros, autónomos y confortables, brindando calidad de vida
a los ciudadanos, logrando así fortalecer el espacio público como elemento estructurante del
territorio.

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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PROPUESTA

En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición sustitutiva al
Artículo 122 relacionada con una meta del objetivo 1. Bogotá Avanza en Seguridad, Espacio
público seguro e inclusivo del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el
Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital
2024-2027 - Bogotá Camina Segura” según el siguiente pliego de modificaciones:

Meta original del proyecto de acuerdo Meta propuesto del proyecto de
acuerdo

Construir 3 Ha de espacio público en los
territorios priorizados para Mejoramiento
Integral de Barrios, con el fin de
promover espacios seguros

Construir 5 Ha de espacio público en los
territorios priorizados para Mejoramiento
Integral de Barrios, con el fin de
promover espacios seguros

Respetuosamente,

_____________________________

H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Partido Nuevo Liberalismo


